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GOBIERNO-.POLITICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

Negociado 8.°—Cireular.=Númcro to.
Prevengo-á todas las justicias de esta provincia, que 

procedan á la captura y subsiguiente conducción con to
da seguridad á las órdenes del Juez de .¡V* Instancia del 
partido judicial de Saldaba, en la provincia de Falencia, 
d¿ Celestino Martínez, vecino de Villadiego, y de otro 
compañero suyo en el robo qqe hizo á seis Asturianos en 
el día a3 de Noviembre, último,'cuyo nombre se ignora, 
sf: bien eon’sus senas,-asi comójlas del Celestino^ las si
guientes. I.'Q n

1 Séñat ded ladrón incógnito.?,, Estatura mas de dos va- 
rhr<,:cara abultada, cerrado derbarba, su voz algo bronca, 
capa- parda, chamarra de pieles de cordero, sombrero ca- 
láñés y zapatos romos entachuelados. £

" Nenas dé Celestino Martines. t Estatura 5 pies, delga
do de cara; cdn chamarra de pífeles de cordero, capa roja 
dé medio uso, y sombrero calapés. Dios guarde á VV. 
rñuéhos años. Burgos y de Enero de 1843—José Nielo— 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de...

' ‘ / • ;■ u
"Negociadó i5—Edielo—Número 8. ■

Habiendo Acudido en este dja á mi autoridad D. José 
Benigno Ruiz Capillas, vecino de la villa de Oña, en so
licitud del',registro de una mina de Carbón de p.edra y 
ótrós minerales, que supone existe en el término de dicha 
villa y sitio que llaman de Sotillo; se anuncia al público 
fiara si alguna persona-se considera con derecho á la mis-, 
día, acuda1 á este Gobierno político á deducirle en el pre
ciso término de diez dias que señala el artículo yo de la 
instrucción de 8 de Diciembre de 1820. Burgos 5 de Ene- 
/o de 18A3—José Nieto—Pedro Maria Angulo, Srio.
‘ 1 ff: s 1, ■
* ■' Subsecretaría.=Circular.—Número 9.
' 'El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
ninsula mí comunica en 3 del actual la Real orden que 
sigue. ' t « :

*»S. A. 'el Regente del Reino- se ha servido dirigir con 
fecha’de hoy al Sr. 'Presidente del Consejo de Ministros 
él decreto Sigüiente. =Gomo Regente del Reino durante 
ía menor edad de la Reina Doña Isabel II y en su Real 
uámbre, dé conformidad con el parecer del Consejo de 
Ministros y en uso de la prerógativa qlie me concede el 
artículo 26 de la Constitución, be venido en decretar lo 
aiguiente.ítíArtícuIo primero. Queda disuelto el Congreso 
de losDipíitados.=Art¡culo segundo. Conformeal articulo 
•19 de la Constitución se renovará la tercera parte de los 
Scnadores.=Artículo terccro. Se convocarán nuevas Cor
tés ordinarias que se reunirán en Madrid eldia 3 de Abril 
ere este año. Tendrqjdo entendido y dispondréis lo necesa

rio á su cumplimiento—El Duque deja Victoria.=Y de 
orden de S. A. lo traslado á V. S, para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»

Cuya superior disposición se inserta en el periódico 
oficial'de la pr<nvipcia pira mi debida publicidad. Bar 
gos 6 de Enero de \S£ó.=Jose Nieto.

Número 6. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El representante del arrendamiento colectivo de la 
renta de aguardientes y licores en esta Provincia me ha 
pasado en a4 de Diciembre último el anuncio del t'tnor 
siguiente. obiveHeeD

«Habiendo quedado en los partidos de Aranda de 
Duero, Burgos, berma,. Villadiego y Salas de los Infantes 
por subarrendar algunos pueblos, quo lo estuvieron en el 
año próximo pasado de 1842,0! Comisionado principal de 
la renta en esta Provincia, avisa á las Justicias para que 
en el preciso término de quince d*"3s, contados desde la le
cha de este anuncio, comparezca^ en las respectivas co
misiones, siempre y cuando ño se conformen con los ti
pos que pagaron los particulares en el año anterior; bien 
entendido que trascurrido dicho pl<¡;¿9, no se les oirá re
clamación de ninguna especúe.^ i; .

En su consecuencia lie acordado insertarlo en el Bo
letín oficial de la Provincia para noticia y conocimiento 
de los pueblos que se hallen cu el caso mencionado ; en el 
concepto de que de no compadecer en el termino de t > 
dias, que les señalo d contar desde la, publicación de este 
anuncio, les parará elperjuicio que es consiguiente. Bur
gos 4 de Enero de ¡843— José' Spnes.

Número ?55. /fdmmistr ación principal de Bienes 
N acional es de la Provincia de Burgos.

. . Bienes del Clero Secutar.
Se ha solicitado la tasación dé uña casa sita cu la Pa

nadería de esta Ciudad, señ.liada con el número 9, que 
perteneció al cabildo metropolitano de la misma, y lleva 
en renta Mariano Andrade, y produce 4j4 rSi anuales de 
renta: ha sido capitalizada en 10,665 rs. i5 mrs. y tasada 
en 14,160: tiene con Ira si un censo de 9,900 rs. de capital al 
rédito de uno y medio por ciento en lavor de la obra-pia 
de D. Pedro Fernandez de Castro, de patronato de dicho 
cabildo: no tiene escritura de arriendo y signe por la ta
cita; los cristales de dicha casa son del inquilino, y el pago 
del remate se let ificará en metálica en 20 años y plazos 
iguales.

También se ha solicitado la tassuuon de otra casa sita 
en la Panadería, señalada con-,el número 10, que perte
neció á dicho cabildo catedral, la cual habita Tomasa 
Meló: produce en renta 3y6 rs.: ha sido tasada en 8,890 
rs., con arreglo á lo dispuesto en lys articulos 18 y 19 
de la instrucción de t.° de marzo dé t836, y capitalizada



según las bases establecidas en reales órdenes de 25 de responder á cada una de estas, se le agreganá esta casa
noviembre de 1836 y i i de mayo de tSSy, en 8,910 rs. IO misas rezadas anuales, que deberá satis-facer el mismo
10 mrs.. Tiene escritura de arriendo que vencerá en San comprador, y el importe del remate se verificará á dinero
Juan de junio de 1848: los cristales que tiene dicha casa metálico en 20 años y plazos iguales. Lo que se hace sa-
son del inqtiHiho, y mediante á que se hallan grabadas ber al publico para su -inteligencia y gobierno. Burgos 12
todas las fincas del cabildo metropolitano con un número de diciembre de 1842.=Por habílita’e¡oh.=Juan Orligiie-
considerable de misas sin asignarse cuantas puedan cor- ,1a Mariscal. 
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Talamillo
Tapia 1
Tovar
Trashaedo
Urbel del Castillo
Varcaceres
Valtierra de Alvacastro
Villadiego
Vil laesco vedo •»
Villahernando
Villalvilla junto á Villadiego

¿ 'Villalivado ■ 1
Villamartin
Villamayor de Trevino y Granja de idetn 
Vi lia ñoño

! 'Villaute'
Villanueva de Odra
Villanueva de Puerta
Villa vedón
Villaizaii de Treviño y sus Granjas
Villegas i Villatuoron
Villela
Villuste
Zarzosa E'
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g ANUNCIO

El Licenciarlo D. Pedro González del Rio, abogado procedente 
del ilustre. colegio de Madrid, y residente en esta Ciudad de 
Burgos, agepte de la sociedad anónima del Iris contra granizo 
y piedra del partido de Aranda de Duero

Hace sacer; que. habiéndose constituido i residir en esta Au
diencia territorial , con el objeto de egercer su profesión y de
sempeñar como es consiguiente, toda clase de negocios pertene
cientes á la misma con la exactitud debida , con motivo de ha
berse instalado en la Capital del Reino, calle-n.0 53, una nueva 
sociedad conocida con el nombre de anónima del Iris contra 
granizo y piedra, cuyo' fin es á la verdad digno de elogio tan fi
lantrópico acuerdo, y no menos sus autores ie'han hecho acree
dores á la mayor consideración dé la sociedad entera por tan 
feliz y útil prbsamtertto; cual es fiar ensanche á Ja parlé mas
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dor ó agricola en la colección de fr.utos de sus campos, que es 
donde precisamente tienen cifrada su fortune y su existencia 
la mayor parle de sus familias ó consecuencia de la piedra y 
granizo que cae sobre dichos campos: la sociedad anónima del 
Iris despues de haber, examinado lo ventajosa que es esta in
vención 4 lodos los. labradores , y animada de los deseos de ali
viar en lo que es compatible á la parte agricola de tan gravo
so peso , ha determinado exponer sus capitales en seguridad de 
los frutos á todo labrador que quiera entrar á aquella, abonán
dole todo daño que sea ocasionado por la piedra y granizo, 
previo un. módico precio , ó más bien dicho minimo, insigni
ficante si se quiere al mas infeliz labrador; y mediante dar 
principio á sus operaciones' el 1.° de Enéro del año próximo ve
nidero, y haber nombrado al efeéto por agente de estas al reta
ndo licenciado del partido ó distrito de Aranda de Duero, coo
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productiva de una Haddn origen de las demás que componen un 
estado perfecto, ofreciendo una salva-guardia , á los ¡numera
bles vaivenes que por el temporal se halla expuesto todo labra-

ef objeto de que llegue á noticia-de'todos los que quieran ingre
saren la sociedad di dicho paétiíld y sepan donde se han de diri
gir se potje este anuncio. Habita Cálle del Juego de Pelota, n.u 6.


